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Bogotá D.C., Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
    
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-01018-00 
SOLICITANTE: JAIRO TRUJILLO DEDE  

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Requerir al liquidador MARTHA JANETH  JIMÉNEZ GALVIS para que de forma inmediata 
proceda dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha de 4 de marzo de 2020, esto 
es, tomar posesión del cargo designado, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
contempladas en nuestro ordenamiento procesal civil vigente.  
 

Por otra parte, se reconoce personería a la abogada MARÍA MARLEN (MARLENE) 
BAUTISTA DE SÁNCHEZ, como apoderada de la entidad BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA BBVA COLOMBIA, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 



 

 
  



 


